
Aparecerá una pestaña donde puedes elegir la apertura del “Ahorros
Programados”, te saldrá dos opciones “Ahorro Programado” y “Ahorro
Programado para Subsidio de Vivienda” selecciona el que deseas,
posteriormente escoge el medio de pago de la lista desplegable.
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Aparecerá una pestaña donde puedes elegir la apertura del producto que deseas
“Diario Ahorro o Ganames” elige y sigue personalizando el nombre de la cuenta,
ingresa tu número móvil y correo electrónico, el sistema validará tus datos para
continuar.

Ingresa a www.prosperando.co / oficina
virtual / consulta web y realiza el proceso de
autenticación, clic en “obtener productos y
servicios” e inicia con el proceso de apertura
de cuentas de ahorro a la vista (Diario ahorro o
Ganames) ahorro programado o CDAT digital.

AHORRO PROGRAMADO WEB

CDAT DIGITAL4
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INGRESA A LA WEB1

CUENTAS DE AHORRO

PRODUCTOS DIGITALESPRODUCTOS DIGITALESPRODUCTOS DIGITALES
Simplificar tu vida financiera es nuestra prioridad. ¡Bienvenido a la

nueva era digital!

GUIA RÁPIDAGUIA RÁPIDAGUIA RÁPIDA

Aparecerá una pestaña donde puedes elegir la apertura “depósitos a Termino”
Selecciona la forma de pago de los intereses que desees, Diligencia el “valor de la
inversión”, “plazo en días” y “fecha de vencimiento”, podrás visualizar una
simulación de los rendimientos que generará el certificado si cumples con el
tiempo pactado.

Dale clic en  “Declaro que conozco y acepto el
contenido del documento adjunto” léelo,
aprueba y clic en siguiente.
Se mostrará un resumen de las condiciones
fijas para la apertura del producto de ahorro,
clic en finalizar.

Nota: Para realizar los descuentos por nómina Prosperando debe contar la
respectiva libranza visada por el pagador.

Selecciona el número y valor de las cuotas, visualiza el simulador del plan de
ahorro y sigue, debes escoger la opción de renovación automática si así lo
deseas, en el campo de forma de desembolso elige la opción donde se
desembolsarán los recursos.

Ingresa tus datos de contacto, da clic en
“Declaro que conozco y acepto el contenido
del documento adjunto” Léelo, aprueba y
siguiente.
El sistema validará automáticamente si
cumplen los requisitos, se mostrará un
resumen de las condiciones fijas para la
apertura del producto, clic en finalizar, verifica
nuevamente y finaliza.

Ahora podrás escoger la “acción al vencimiento” entre “pago, prórroga o
renovación automática”, selecciona el medio de pago de tu preferencia, continua
los pasos y siguiente.

Debes seleccionar la forma de pago en como
depositaras los recursos para constitución del
título, el sistema validara los requisitos, ingresa
los datos de contacto, en el campo de promotor
selecciona “Sin promotor”, verifica las
condiciones de apertura y dale clic en finalizar.
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